
 

 

 

 

 

ADMISIÓN EN EL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN Y  REQUERIMIENTO DE 
DOCUMENTACIÓN 

Expediente: SG-1/2023 LOTES 1 y 3 
Denominación: SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DENOMINADO “SUMINISTRO DE 
TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO”. 
 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, 
tras la apertura y subsanación del Sobre Único en la FASE 1 de la licitación del Sistema Dinámico 
de Adquisición denominado “Suministro de Tarjetas de Transporte Público”, ha acordado, en su 
reunión del día 20 de Diciembre de 2023, admitir a la empresa en el Sistema Dinámico de 
Adquisición, y requerir  la documentación que a continuación se describe: 

Presentar los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, así como de la disponibilidad efectiva de los 
medios personales de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 1.5 del PCAP. 
 
En consecuencia, se concede un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la puesta a su disposición de la presente notificación de requerimiento, a través del sistema de 
notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 

La presentación de la documentación requerida se realizará: 

a) La presentación de la documentación requerida se realizará dentro de dicho plazo y a 
través de registro electrónico, al que se accederá a través del Punto de Acceso General 
de la Comunidad de Madrid, ubicado en el siguiente enlace: 
 https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid 
 

b) En caso de que se precise la entrega de muestras,  éstas se presentarán dentro de dicho 
plazo y a través de cualquier registro de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y  preferiblemente en el Registro del  Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid sito en Plaza del Descubridor Diego de Ordaz,  3, con horario de 
atención de lunes a jueves de 8:30 a 14:30 horas y viernes de 8:30 a 14:00 horas. 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 
 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 

TOPPAN GRAVITY S.L.U. 
B84157528 
C/ ALCALA 20, OFICINA 509-511 
28014 Madrid 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.
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